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REPÚBLICA DE COLOMBIA 


PRESIDEi\lC!A DE LA REPÚBLiCA 

~ i 
I 

.; 20 ·6 ~ 
"Por el cual se establece una Zona Vereda! Transitoria de Normalización (ZVTN) y " ~ 

se dictan otras disposiciones" ~ 
~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

¡ J 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 188 y 189 de la Constitución Política y la Ley 418 de 
1997 modificada y prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 1

1 

2006, '¡4¿1 de 2010 , '1738 de 2014,1779 de 2016 y tI 

I 
~ 

CO ~VDERANDO 

I" Que el artículo 22 de la Constitución Politica dispone que la paz es un derecho y 
un deber de obligator¡o cumplimiento: asimismo eí artícu!o 188 ibídem, dispone 
que el Presidente de la !=<epública simboliza la unidad nacional y al jurar el 
cumplimiento de la Constitución y de las leves, se obliga a garantizar los 
derechos y libertades de todos los colombianos; 

Que de conformioad con e! nume(8. i 4 del artículo 189 de ia Constitución Pol¡tica, 
corresponde ai Presidents de la República como Jefe de Estado, Jefe de 
Gobierno y Sup¡-ema Auto¡-idad Administrativa , conseNar en todo el territorio el j 

orden público y ¡'eSIélb!eceriO donde fuere fumado; ~ 
~ 

Que e! parág~afo 2° j~e.l a~¡culo 8de la ~8y'¿;.í8, de í9~7 , prorrogada y modi-ficada ~ 
por la Ley 1736 oe .(,\) '¡4 y ::Jor 12 Ley ,¡ 779 ae 20 10, establece que: "Una vez ~ 
iniciado un proc,esQ de disiogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de ~ 
facilitar el desarrollo de ¡OS mismos, las autoridades judiciales correspondientes ~ 
suspenderán las ó:rdenes de captura que se hayan dictado o se dicten en contra ~ 

0'0 
....., ¡'

!o~v mI'ef'-¡ ' "l··.;)0(' ;""C,",,¡" ~~~ont..Gj.!"'r ';.. ":::'<::,"",""" U'-'.........kS or:-.::;lar¡iz",...ione-::.c'v, ' .. armada~ C!l~,¡ rr¡aroQnv-""': de la !! O
I O . ..... !'-'I\..".• - __ ' r'; "" I I I ~ • 

ley con los cuales se 2ceiar.tsl d:¿',;0903. negodaciones o acuerdos de paz." il 
I 

I 

Que según el mencionado parágrafo respecto de la suspensión de las órdenes de I 
cap(uta "P2 f2 Lal e-i"ecw, el G '0ierno nac;oil;;1 comunicará a las autoridades 
~eña!edas el ¡nICIO , t,erlY1!l:a~:(:n o .s~s pe~~slén de diálogos, negoci3CIOn?S o firma ~ 
ae acuerdos y cemi'cara iéO. PSiliC¡p aCIOn de las personas que actl1an como i 
vo~c:r,o¡s o r:: i~:! b (I::,,,r~p r~:::::a=I':~: _~~ ,~¡~~os,~gr~posoarm~?os ¡?ígani~ad~s al ij 
mal y8 .1 de ¡8 kJ~/. ; )anc:> c.Cu¡ oal el. l ".,=",anbmvS c~ venffcac,on conJun.Cl de l''-C-.J 

los acuerdos, . ó¡alogcs o 8.:erc2:-nientos ~( de considerarlo conveniente podrán l¡ 

http:conJun.Cl
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Continuación del Decreto \io. de 2016 "Por el cual se establece una Zona Veredal 
Transitoria de Normalización (ZVTN) '/ se dictan otras disposiciones" 

acuc i77~;~t¡tuci~n;;;7=;=P;;:;;~I;;~::;Ta~id;-r~;cional =;¡;;ternacion~i' par~'iíeva~ él ij 
cabo dicha veri'ficé:ciór ". t¡ 

Que el parágr~fo 3:> del a¡ifad o 8 de ¡a LeY' ~~18 de i 997, prorrogada y modificada I 
por la :"'cy 17J8 '::8 20 ~ 4 y él Su \/eZ (Ilv~ rilcada por le. Ley 1778 de 2~Yt6, "el 
Gobierno naciona i o íos represemantes su ~cr¡zados expresamente por el mismo, 
pOdrán é:cordar AYi os ,fcceros e miembros representantes de ¡as organizaciones 
armacas al margen (j e ¡a ley en m proceso de paz, '! para efectos del presente ' 
artículo, su ubicacIón 18rnpora l o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas Del territor!""" (l~c ~ (, na L ,je ccnside¡-arse conveniente. En ías zonas aludidas 
qUedará suspend::Ja la ejecución de las ordenes de captura contra estos y los ¡I 

demás miembros de! rJ ru ,~o organizaao ai !T!argen ce la ley ai igual que ourante el il 
transcurso Ce' CéSpíéZ3J'rlie !lto hácia las fn lSt;13S h2sta que el Gobierno é.:s¡ lo ] 
'e';'e ~!"I n c> ro r' '''' ' [ :;H C (·'L" :o. A~. ' ~n ¡ ' ,;:,rio " I"" "" ' ' !:o'i"' ; ' rnento .~¡' ~'::'I' 10 r' "u ¡ O" C: -u~co~c "'n'~'I 'í O 1" · t ll , ............. v '_ ~ '. ~ l .A v '1 , ... ." :1 Cl v l" .. ,~~v. I ,l ..J ;,,-..d c ......... . ,\. l'-" ! V' C: l l. '-1 v C! v I 


( acc¡,c aran 12¡S ¡J<;, ;"tes, a sc i¡c;:Jd cel Gobie:no 'iaciona! y de maner21 tempoíai se !; 
pou É suspen:::e' ;:;; ejeC~K; ¡ Ó( ; de ¡as órc e (! ~s de captu. ra en contra oe cua iquiera '. 
oe íos mie'nbIT,f: c.e l ~/JpO ar;¡!a C; ·~ cga l" !zaco ai !T,aI'ºiei' de \3. ¡ev, por !-uera de . 
las Lonas, pé,f:-?l ¿ C ¿; !é¡:,li;! ( ¿:.::t i.'ida,;:ss ;x opiss de proG:;so ae paz. " 

Que según ,:; ; p2:á9í '::.fc :::'0 j e dicha rk"rma,en esas zonas, que no podrán · 
" :"'; ~ ''''''r-'e ,-,tic~ ':''''8 ' ~ J'. .l LJL· ·- · :;.-t ·'':J ~ c· ~ - 'c L") <'''aj ' · .~ ra nJ·'z·='1rc. c.--,'J "- O l'~"'"i: I Oo t IJ O·lonn! ) ~_I (l,...:j , -,a ~-' c.: ., :.;:~ ·:::: !-l~ · .~e u ...;; ..... c ' ~ ::;.:, L [ j' J LJ ',...) 

eie"r:c'IO' del ¡ 

Estaco oe Der::;cr,c :::1 ·:?cbiem a oS'!inirá 1:::: mane:a corlio!'uncionarán las ~ 
insti'f. vciones fJublicss 9¿r-a 92.SlnÍ!.!.: 2 í IC'JS derechos de 13 población De ~ 
CO !T~C -midad con le qL:e c.cL!é,rden las p3 'tes el el m2: :"co cel proceso de paz, el ' 
Gooie rno a! eS':é.0ie ' ':?; ' ,as :;::Q(:2S o .bc:rá: 

Preol::a r ::=:. CE'; ¡¡ r1!¡ '~a(; ¡ ó n geogrs':;c2 ::le !¿S zona :3 . b 

Establece'- 5' mi ae ¡as ins"ancias nacionales e internacionales que ;l 
...... ........ ..... ·¡r..!" 1.... ,... ,.. ~ ........ / ·I· · :' '' I''r..·~ o -: ~ ""i r-i r· ~~ , i ;'· ,) 0. "'" .-., --"""Y"'I.I'""\ ...... f "r '"" r 's;:'c ~. '2 ;::::.r..,.. I¡·d ....I ... ~ c'e 1
)-' C! ! L'-, ., .,:: .;::,~.l . U .... v __ '_ " ';:" ~' :-;.i a ...... ; ,-, ; , \ .cc.!¡,;",,::: ., a.,! l c.!_ ! l.Js. c. a Q . 

¡as o ,..g é. ni;¿á ~ í c f-I es e.... .-¡la l~. 2lS e:; (:¡éi r.~ en de la ley. 
J . . ESt2 ¡~ lees : 12, '3 C;Jtlci ;::o ré 3 y c:Jrnpromisos de ¡as partes para definir !a 

"' O""l P """' ·,1 ;·' " ,' , ' ":L '~ -. · ".,·-·. ,.... / r ' ,- _ .' ~ r :'" I"-Ir'- z """I """ ·....· ... t...·""¡ ...... nc·..-.r ....... o·,..,.- 1: ,
Lt..- ! ( U! ':;' >l'_:<" y I ~ ; .'~ ! )¡ ,o.,, ; : , l ,J uC la::> . vilaS ! !v ¡ !U l ¡a ,:::::::.. ~ 

Queje conTo :-. li :: ' ~k con el iJa ¡ ·;~ ,:; r ;.';lf') 4(' oel artículo 8, "ei Presidente de ia ~ 
, >J ~ 

RepútJlica, r,(~ ::; Ci j a n 'E CJ rden e),~O (2S2 ~I en la forma que estime pertinente, '1 

de+c. rr "j·n-::"':'· ¡..., ''.·· ·7 ? r ·: · \1 ¡ ~ ~, I~O·"'¡· I t'r-: ~ , r', es de ~' (~C: ( An d.·o '" ;:::uerz"" ;J,; "[ .1Ir -· al , ' . ' ': l ~ j'C~'-~ , . I! ....... 1 a I G 'I. . ... h__ ~•• _ ........... .J ""-"'.. , . ! ' JoCo u ........¡\...... u....., ..... v,-, Q ~ Q 1 ..... ...J U\:, !
a 
. . r , .", j ' , L I'b" d " Siendo T~ n02 ,Tl :;: -Vé ~.·e.í3 e ,ú q le i n) se CO;¡::;u,quen les aerecnos ~I ; I erraoese la I 

{, '~n n' ; d ~ t ...... ,. ;..., ..... .. ..... .... ·...... ..-· · 1(.-· · ¡ ~ ..-·~-. c r> ."'" - ":'~ . + <:': e .,....·_ { Q ~H ~il Cv. nu!.ICia , ' 1. ':-l e . .t:: . en ,,_. .: , \- ·:::n,e, : l ' ::; ~ O ~J 'lJC ,.O~ ..,0"-,10.1",,,_ . r 
' 1 r 

;" r: .! " 0. al· -. 6 .... . 1:' .J .... 1 "-nl·t~ "l lr· r ... -, - '::J Q ~i " r"': . "~'~ '( "-' . 0''' 1" ~ Qu\.- .:,! par,,·.8 ra.L. ,J ;:;;: , :", .:".'", 1..., (,), ;:)c~a !~ ¡U 'V cu8:ldo se él ::i Le Je 013 .....,gOS, '1 
~('I . ',... " ·o ;'í. ':'~-::: r' .:: "," -, ~ "..; ,~ ...... (' ~ ,~ c- . ~ ;.;'::Io; :~ : ' c. ~~ ......~ .(t- .,, ; r ~ I I? - - ....4 'id' ' o f!nc::>OC!d~1 ! , __ ... , " . i ,. " ~ ,-, 'o, e .~ue . ~. o , c\jn v , ...~OOII,.,o ! ! ICJ ..a v .O . ,Q !, ,~ Ca !U d 0"' :1 

I 
mieil! ro dei ~JLlC :) arrr,éldo organizaDo a margen de la ley de que se 'líate, se ~ 
~"'I-A" i l' ~~"" rn ('.>r " :n" e; , :n ::' ii "' '( ~ ~ ¡ . eJ' ' ( ~'. 'Jo " ¡O" \loce'··( ,,::, ,.., f(' iernbro'" -c:."'rese-~(;:¡nL'·ec: ,tc::;:\,... ' ..... \.... l \...-t. 1 Gl. , , _ ·.C . ~ ' , ; . I~ ',.7 c. ...... Uv_ · ! loe. ~ ,.::> l '0 '"", JI J-.Y I\.... ~ j I..C! t v I''0' 

! c1eSU12doS Q Dr c:~ i C ;"' () 9 U'::: __', e !a :::' ue se i'eGonQzca e)~¡::.reS5'11en _e tal caiidad". Ü 

: 11 

QGe ¿-; ! CafJ itu!...i ' o f~ r3 1 -:- ¡'~. 'J } ~ 1(>2 la :_:3'y 4 .,! 3 as 1S3~l ) eS·~E.t!ece disp.Js¡c~o¡-!es para ¡, 


fac ilitar e l aiél;)!}:::. \ . !¡:.-: ~, LiSC ,.ilJ :~ ¡Ó (' 08 :::' CJ 2 : es ::.:~m grupos a:-mados orgcr,izados ~ 

ai flla rgen cis 18 ;ey, par::. !:; I_ d2~mO\J ¡¡ iz2dój"¡, ieconciiiaciór, emre ¡OS ,11 


. COICiTlbiátlOS 'J !é:' co ~ . ¡i \lsncí2:l 0ac í¡'!ccl: oe iguai f r , a 2n su articulo 10, eS'~i p u¡a "
1;
I ~.j que :9 d irecció 'l ce. 1;: p 'J ! í ~¡ca C. 2 !Jaz . :2 C8!-responde al Prasidente de la :1 

ir ¡~e ¡:::, ú~) i í ca C()í~ G í0S!} :)(:S20!::: de .~ o rese r "' 3C ! Ó i~ dei oraen p -blico ere lOoa la ;1 

~ Nacl' .1. , . ~ 

I '1 

~ i 

L.~~ -,~. .~~~>=.~...~.,- . ~~l 
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Continuación del Decreto No. de 2016 "Por el cual se establece una Zona Veredal 
Transitoria de Normalización (Z\/TN) y se dictan otras disposiciones" 

Que mediante la Resolución No. 314 deí 24 de agosto de 2012, se autorizó la 
firma de un Acuerdo Marco sobre una hoja de ruta para una mesa de diálogo con 
miembros delegados de las FARC; 

Que e: die¡ 26 de é:.gcsto Ce 2(; 12, se suscribió por parte de representantes 
aworizados de! GObierne Nacional y de!egaoos de las FARC, el Acuerdo General 
para la Terminac:ór: oel ConfliC'~o y la Construcción de una Paz Estable y 
Durs,c!era, sobre '..':'iC agen¡ja cuycs contenidos y temas se delimitaron de manera 
forma! y definitiva, que serían objeto de debate en la mesa de diálogo 
corresjJond iente ; 

~ 
Que mediante ;-,es·o!uc;ón ¡'lo, 33 ~j del í 9 de septiembre de 20í 2, se autorizó la ¡¡ 
ins'taiación y desccro,lo de una frieSe: de o.iálogo y se designaron delegados del 11 

Gobierno Naciona:: i 
Que medi2nte Resoluc ión P¡-esidencial No. 24 ¡ de! 23 de agosto de 2016, se ~ 
dictaron órdeneS (~ i~, ¡::uerza ,P'Jblica para ¡a realizació,n d.e i?s procedimientos ~ 
necesarios ;.Jara ;é, capac:tac:on Y' el c espilegue en e! 1:erntono :1aclonai de los N 
mier:',oros de: lv:ecanismo .je Monitoreo y Verificación; ~ 

~ 
Que r:iediante Deuetc ': 386 del ::::'0 de agosto de 2016, se decretó el CFH8D a ~ 
pa ; ~ : : del 29 be 2QCSÜ) del p,:::::3e(-":2 2:10 entre el GobieiT,o Nacionai y ¡5S F.A.RC- ~ 

EP; del mismt) .,10do se ordenó :3 suspensión de operaciones m¡litaces y U 

operé.tlvoS po¡ iciales e:~i contra dr:: ¡os miembros de las FARC-EP que participen !I 
en e! proceso de paz y se encuentren dentro de los procedimientos para la ~ 
e ie(;L1ción ce: el=- ri SO. de cc(r(~rm ;d a(¡ cor! ¡os protocolos pertinentes. JI 

~ue 'nediócte '),ecreiO ',647' del 20 de octubre de 2016, se establecieron los I 
Puntos de Pre-élgruparnienLc Temporai PPT como Zonas de Ubicación Temporal ~ 
de tos miembro:, de iss !- o'~\RC-E.;:J que participen en el proceso de paz y se J 
enct..:el'üren cumpiiendc los proced ':-n ien'c:Js de ejecución aco(dados en los ~ 

ProtOCOlOS oe¡tinentes de! Cese 2: :=ueQC V de Hostilidades Bilateral y Definitivo : 
I ~.... . 1 

(CF :-i í:3 D) . eje iOJ211 forrna, '3 l a1:isuio 1 '¡ eS'rablece eí vlecanismo de Nlonito!"eo y i 
I 

Veriiicación (rl/Ir\tb.\l) CO",lO rnecew:ismo téco,'l:co tripartito Integrado por delegados , 
de !; :Tl isi60 ¡:;Oi;~iC3~ N 'J, ~::k:;: Go ~~ , er:¡o Na :; 'onal (Fuerza Pública) y de las FARC- :1 

EP . ~ 
; Que si \ 2 ce (¡clie~-!bre de 2e ,¡ 6 , se suscribió Sil · !a ciudad de L.a Ha.bana, f! 

Repúbíica de C:DGl, f~O( ¡ \~s deleil~~o""s ~l:':orizados d~i ~ob ;~rno l\Í2~ion~¡ y ~~s ~ 
míer:lcros repres2i:tó rjes c.e las 1'"1'", ' (,- c¡~ , el 'Acuer'Jo ¡-mal para ía rermU78Clon ~ 
del conflicto y fe construcción eJe una oaz estable y duradera", Este acuerdo fue ¡l 
firmado por ei Prs:;idenLe de la Rfl:Júbl ica en ncrnbre de! Gobierno Nacional y por ~ 

r. - r"', ,.,J-n···,..:'.l I e.. ; ~ ::- -.::: \ ;:'i r ..~ ,¡- .~., ."0 . e e + _".;"'10"" 'e d:cn'~ oroan·lzaf'it;;,.. o.n Ue I ",ornd, ,Ud, l l '~ a·_· ¡"" " . A, "\.~ c. ....11 ....... or s",n.al,;!-.ll l a, l ·, c;\ ~ I ~, u:!, .... ' ,; 


B "\ ...... É'·.. A :-\ r· Ot , ..rí ,· r).~ · ..·0 ,~ . f· CJn~"I · , r- ~ j , o .... ..·cr: ""..-y ~nte el d·' ......' 1 'e ""¡ ; cl'cn~ ¡.......... -~c.·I I: 
, 08~0,o. '.J .,-, , , , ' -i, ;: ¿_~:' o..! ...... " 0\ 1,,, "" , ,:,:: ,:o :-; !:':ol ..... ¡O !¡,] ___ .I •. , ! !<=I Q \..>1 '" "Ooe; t..;", ~ 

año en curso, queoó ¡,;::Hendsdo por p2. rte del Congreso de !a República; ,! . I 
;¡ 
¡1
U
!ilo 
. ) 

C¡~,píTUUJ l 
¿Ú~' '!J~'. t¡jT~R.E[jAl.. TK/ANSITOR:!A DE NOR\\,¡1AUZACIÓi\I ~ 

[1 
II 

ARTicu O 1°. Establecer ia ZO::C! Vereda! Transitoria de Normalización (ZVTN) ~ 
corno Zona de Ub:cación -'-emporaL en el Departamento de Caquetá - Municipio l 

http:s",n.al,;!-.ll


Continuación etc I cte'Úe':6 N~O15 de 2016 "Por ei cual se estabiece una Zona Veredal 
Trans!toria de NormE:liz2cién (ZVTN) y se dictan otras disposiciones" 

¡ 

Cartagena dei Chaira - Vereda La Esperanza cuyas coordenadas que definen la 
delimitación geográfi ca , ge;,)(ieferenciación y graficación se precisan de acuerdo al 
docurnenw anexo a eS'Le ac',: adr',~. ¡¡ i: s)l(ativo, incluida su zOlla de seguridad, la . 
sede locai dei 1,¡ecanislT10 de ¡Vionitoreo y Veriiicación (MM&V), el o los 

• 1 : -" r-:- ' . ,1 "- . 1 , • , .' j b" t 'cárílpan-lcíüoS cs,',to-e, c,s ;¿ Lo V I ¡ ' . y e¡ 21-e2 -::'8 í3cepCiCil, cori ei o je~i\íO oe ~ 
garandzar el Cese 2i Fuego V de dos'~i¡¡dades Bilateral \j Definitivo y Dejación de ~ 

~ e,' ((~':=H ¡, "¡ - .-'. -~ \ l"A(m._ ..' ' ...... , .D ,_ ...)'.j . 

La Lena tiene CO!TiO propésit'J adicional iniciar el proceso de preparación para la 
reincy poraci' n ;3 L::: vio&. clvi: ,j e i.2S estrLlc;:u r2s de !2S FARC-EF en lo económico, ~ 

lo n ~ ' ~;'('I'CO ~: 1·--,IJ <:" -' ''; -:-.1 ' c:',~ ¡ ;~;"" ' " c nr¡~.. ';:'U'C;: ¡'('¡• ' _ estara a'aC;:'i¡'n""o· Cv~ ':o, 
. l'I . '/ 

,.l V ...I I U 
c!,'- j'..J v, C¡ 1....4 \....... ............. [,-,(eses''- I 

' . C ~ o
I 

a¡--;:
'-'"
; los :'
!'-" t~ ~....... 	 '
 

mie,'í1,Jrcs de .a c¡-r "m izsóón c' ue :'Jarti:::ipen i l se encuentren ::::Jmorometidos con el ~ 
Cr DO n 11 - ,,' • '1 

,- !.C> - '-.J·r". t¡ 

La Z 'V T !\j eS',:ablecid& es terri ::!Jnéli , E8(( lp;;r6 j ~:íé~ !¡s¡tor¡a y cuenta con ei mor::~oreo , 
y ve ri'iica ción de, !,/iV&\¡ . 

AtE ; "ULO ,20. U?, ZVTi J está ubicsGa de común acuerdo y cuenta con facilidades ' 
de :-'~ceso ; s~s i L~:: !t8s c JrTe s. ~JOr;c·en a fa \/ereda o veredas en donde se :..~jica; 
pUQ ier do ser ar-!:" ;8da o rso:Jcicé: x,,' (f¡U ':uo acue:do de,,:,; :;ndiendo de! 'Ca:-naño, I 

tiene un3 e/te :1 ~ ! é: : 1 YF.z QnabiS 8UG oer'T1:'Le 
, 

ei mon itoreo v verifcación oor oar'te
! 

del l 
L 	 ... 

M r\j'l ~ \ y el cUmpil ril !8 .to el::: les o~¡et¡vcs de la Z\fTN . 

'L~ L -' c n c; ~ " O ¡ncli ) J :- o..; ... .-:.' ~ -. f r-'an ~ ~ u'~ . .. u , ( lll ....., ......,C!,...s,-'_, ,, ~v. J 
~ ,...,,..· I ~ ..... 1l . " l'~ '-'~ 1.,,, , ' , -'a. r.A r ~\ c v~...... ~hc-..e--::>s "Y'luri,....

I) 
11' fic:: 11 _ :.;. ,L.; 	 ,-,,-,ulo ~ '¡'vIJ<:::,~, ~, H 

co"e;.;!. . en'ales , 'Jíc_:3 píi~·c;:::, a ¡es . 	 ~ 

I	
A ?·ú;:.:;ULO 3'). De -:":"G (: 12. la Z'''j~I';'-J se osbeiá garantizar la ple:12 vigencia dei ~ 
ES'l?:do Social ce Der6eh c. c. ara ~ c cual se mantiene el funcionamiento de las ~ 
a uto ( ¡ d ~Kjes c 'íes ~3 ¡ n ¡:rn iü;'.; iC;-',?;s. :-as auwridac_ 8s civiies (110 2CmaCaS) que ~ 
t -::::l. : I"' I " ~ ' ~ ' '{' . . r.' ... ... l"'t> .~- -; '", .,... - . ''' ' C \''' '' ' y''' ''' t"' ,C ....... "1 ' n""': '(::J. 'r. r! t"" ' :" , . ::::::a . :1
r _c !l ::-c. . ! p, eser. v,.-:¡, 'v' ; l ! ::.:: ." .'_' ! c ~' G IL!~~ 1 8 ",,-, n y c...Cnl,nU2 :, cJe.CI'-'I ~ u.O S!J~ 1 ~!1c !on '__ s en :1 
la I lisrna , s ~n ce:

J 
-
.J
i!j~ c¡c de ro 2 -~ord :,j c 8r el CFt-i3D-Di\. 

L2: ZVTi\: no pr":.rá :::S :- .J ::iji ;;::=::da para m2nifes~2ciones de carácter pol itice.:. Se 
pC,~~á l-1 (ea :izer c:~c'i ¡ \j ¡ iede s Or.;: :J ec~gc~.¡a d E; ) p¡-oceso sin po, T2r arm2t(', e t'1·~0 . 

De¡ür ,J ::;:e ia ¿oria :,c g CII-GlnI IL :::L'¿ el eidcicio de ¡os deíecnoS v el normal f 

.-. ....... ·, ... \ f01V;m ¡ .....:, ~ ...., . ....... ~ jvj ·~ I" d r.' r ·,-",¡-o nO l ít I'C~ '\' SOC'I-I na las reo'" :o~es·,.. n'í-,-' .-. · ' m;-~- '	 en la 11 . 	 d,-,,:,.t::; , a l • . \ 11 i C; , . , ' ,) 'v: C ,~. c.v ,.' j ' , ~", ' ::',,\ .J! . "I \..,oC i ,.J' " e -" Q. '-. ...., . ~I :, ,~. ~ 

vice;: c:,s las cC(íl 'J(j idadss, as: c ,Tí::1 c.e las (J(~ 2nizacio;¡es comu naies, sociales y fi 

poiíticas , qUe telga r: p;-asenc;3 en los terril 'Jrios. Con este fin, b s (as) residentes 
en e"ta zon s te nd~¿ n clc,rs,:::h ' a :; L' !¡IY 2 I )",omoción sin ninguna restricción, con 1I 

; excepción de ¡os C2.n .pa r , ento~; de las FARC-EP; y exclusivamente es'tarán !¡ 
sujete .::: a lOS de :'E):¡-K ·S y óer. s :ss qL.e cCJ:isag.2 el o:-dené'miento i rídico 

~ c01l" rTb iEn o. 	 ~ 

HA o ' , ..... , ¡¡ - ' o -- l " I . " ' ~V---' , " ~ ~ 1k .u O !o" • t: ~ -' ..... ( 12 :,J C1 :3 ca r(:~Zi ;-Pe :T(ú ,;., !)Fomro Ce ;2 L ' :\1 sera. aCO: C300 pOí l! 
~C0G¡ern? N8CI~n21 ' 1 '¿s C !.. ''<G<,-¡:; 'i estará o,aterm.ir.2do oor i2_S con~::¡ones ~e I 

lem,·:; na y ¡a C2í, '::'j 2 (, (.;i:; 2;'-¡;'í1 0:::': , ic!'!I es o :; !tw de la m ism a . en ":OOC C220 ía 

~~~&.:·a: ,.~..:o.t · ,.~.':.....rr.::~,";;"':'.~",~4:.1=a..~:=.r;:r~.:..::a::! ..,..._~.,,.!D,,~~=!.:.-·'''''''''' ......~ 



Continuación d~f' D~'crétO ~.~O 1 5 de 2016 "Por el cual se establece una Zona Veredal 
Transitoria de Normalización (ZVTN) y se dictan otras disposiciones" 

ubicación de los campamentos se hace de forma que el MM&V pueda ejercer su 
función de monitoreo y verificación del Acuerdo del CFHBD y DA. 

En los campamentos no podrá haber, ni podrá ingresar población civil en ningún 
momento. 

El MM&V instalará una sede local para cumplir con eficiencia y eficacia sus 
funciones. 

ARTíCULO 5°. En la ZvrN se identificará un solo campamento dentro del cual se 
establecerá un sitio especifico donde serán ubicados los contenedores para 
almacenar el armamento y la munición de las FARC-EP. Estos lugares estarán 
plenamente identificados y contarán con los respectivos controles y medidas de 
seguridad, y la supervisión del Componente Internacional del MM&V (CI-IVIM&V). 

ARTíCULO 6°. Alrededor de la zvrN se implementará una zona de seguridad de 
hasta un kilómetro (1 KM) donde no podrá haber unidades de fuerza pública, ni 
efectivos de las FARC-EP con excepción de los equipos de monitoreo y 
verificación acompañados de seguridad policial cuando las circunstancias así lo 
requieran. Cualquier procedimiento policial distinto a la seguridad del IVIIV1&V que 
sea requerido en la zona de seguridad se hará previa coordinación con el MIVl&V y 
de acuerdo con los protocolos acordados entre el Gobierno Nacional y las F ARC­
EP. 

ARTíCULO 7°. Las Fuerzas Militares dentro de sus roles y misiones prestará la 
seguridad en las áreas aledañas a la zona de seguridad de la ZvrN , a la 
población civil y al personal que participe en el CFHBD - DA. 

ARTíCULO 8°. Ordenar la suspensión de operaciones militares y operativos 
policiales en contra de los miembros de las FARC- EP que se encuentren dentro 
de la ZvrN, definida en el artículo 1 del presente decreto, así como en las rutas de 
desplazamiento hacia esta, de conformidad con lo acordado en los protocolos 
pertinentes del CFHBD- DA. 

La actuación de la Fuerza Pública en las áreas aledañas a la zona de seguridad 
de la ZvrN, se adaptará de manera diferencial, teniendo en cuenta sus roles, 
funciones y doctrina y en consideración a las condiciones y circunstancias 
particulares del terreno, del ambiente operacional y las necesidades del servicio 
para evitar que ponga en riesgo el CFHBD- DA. 

La suspensión de operaciones militares y procedimientos policiales se hará sin 
perjuicio de la obligación que tiene la Fuerza Pública de cumplir con su misión 
constitucional. 

ARTíCULO 9°. La duración de la ZVTN y el CFHBD- DA será de ciento ochenta 
(180) días, que serán contados a partir del día D sin perjuicio que puedan ser 
prorrogadas. 

ARTíCULO 10°. En virtud del parágrafo 3 del artículo 8 de la ley 418 de 1997, 
prorrogado y modificado por la ley 1738 de 2014 y a su vez modificado por el 
artículo 1° de la ley 1779 de 2016, en la zona indicada en el artículo 1° del 
presente decreto quedará suspendida la ejecución de las ordenes de captura 
contra los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, FARC-EP, 
al igual que durante el tránsito y el desplazamiento hacia la misma, hasta que el 
Gobierno así lo determine o declare que ha culminado dicho proceso en los 
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términos de la Ley 1779 de 2016. 
,. 

Parágraf6. El Gobierno Nacional comunicará al Fiscal General de la Nación sobre 
el inicio y la terminación de dichas zonas. 

ARTícu~o 11°. Se podrá suspender la ejecución de las órdenes de captura en 
contra de cualquiera de los miembros de las FARC-EP por fuera de la ZVTN, para 
adelantaractividades relacionadas con el Acuerdo de Paz 

Parágrafo. El Gobierno Nacional comunicará al Fiscal General de la Nación el 
listado correspondiente para lo de su competencia. 

ARTícuL.:O 12°. La implementación y desarrollo de la ZVTN se fundamentará en 
los protocolos y anexos del Acuerdo sobre Cese al Fuego y de Hostilidades 
Bilateral y Definitivo y Dejación de Armas, en los protocolos de seguridad para las 
zonas y puntos y las medidas establecidas de manera conjunta entre el Gobierno 
Nacional 'y las FARC- EP en el Acuerdo Final para garantizar la seguridad en las 
mismas. 

',.i 

Parágrafo. Las autoridades y entidades públicas, y las involucradas con acciones 
institucionales en la implementación y desarrollo de la ZVTN velarán por el 
cumplimiento de los protocolos y anexos del Acuerdo sobre CFHBD - DA Y con los 
protocolos de seguridad para las zonas y puntos y las medidas establecidas de 
manera conjunta entre el Gobierno Nacional y las FARC- EP en el Acuerdo Final 
para garantizar la seguridad en las mismas. 

l •. " 

CAPíTULO 11 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTíCULO 13°. Los miembros de la Fuerza Pública están obligados a dar estricto 
cumplimiento a las normas internas e instrumentos internacionales de protección a 
los Derechos Humanos y respeto al Derecho Internacional Humanitario. 

ARTícuL,o 14°. Para todos los efectos, las operaciones y operativos desplegados 
por la Fuerza Pública, se realizan en el marco de los compromisos del Acuerdo 
Final, bajo autorización expresa del Presidente de la República, yen cumplimiento 
de su mandato constitucional y legal. 

ARTíCULO 15°. El Ministro de Defensa Nacional emitirá los lineamientos 
necesarios a la fuerza pública para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto, en lo de su competencia . 

ARTíCULO 16°. Las coordinaciones de los miembros del MM&V con las 
unidades militares y policiales comprometidas con la protección y seguridad de la 
ZVTN deberán efectuarse por conducto del Comando General de las Fuerzas 
Militares, .Comando Estratégico de Transición (COET) o el Comando Conjunto de 
Monitoreo y Verificación (CCMOV), en lo que corresponde a las Fuerzas Militares; 
así mismb, la Dirección General de la Policía Nacional y la Unidad Policial para la 
Edificación de la Paz (UNIPEP) atenderán lo pertinente a la Policía Nacional. 

Se le déberá informar al Ministro de Defensa Nacional acerca de todas las 
acciones y coordinaciones que se adelanten. 
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ARTíCULO 17°. De conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 y en 
consonancia con la Ley 1712 de 2014, el anexo del presente decreto tiene 
carácter reservado. 

ARTíCULO 18°. El presente decreto rige a partir de su expedición . 

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, ~ ~ 1 

lUIS CARLOS VillEGAS ECHEVIlRRI 
\ 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, \ _____ 

~~é)W~ 
JORGi EDUAROO~O·ULLOA 

../ 
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